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iSoktm oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

leyes, órdenes y anuncios que h a y a n ,),. í n ^ r l a r s - ¿n 

^ BoLCTinr-s o r i c i A t K s se htiii «te mandar al Jefe Pohtiro 

fttftctivo, por c a y o condncto se pasarÁrt 4 l„< KrfllAre» 

mencionados perióilico*. 

( r W M a i ^ 6 i / < Aferf* 1839 . ) 

S e publ ica todo» loa «lía*, excepto loa d o m i n g o * . 

PRKCIOS » C SUSCRICIO^—F.II esta capital] l l evado á domic i l io , 1 0 rs. mensuales aut ic i -

padoK: fuera de el la 1 4 ra. al me*; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un a ñ o . — S e 

admiten s o s c r i c l o n e * - « Madrid, en la Adinlni í lraciou del BOLKTII», Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con Inclusión de l 

Importe de l tiempo de al.ono eu se l los .—Un numero suel to , do* reo/e». 

A D T X R T E I O I A E D I T O H I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asur.isino cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las mismas ; pero los de ¡ulerea particular 

pasarán dvt rt*U' p o r c a d a linea de inserción. ' 

^ í i s t r a c i o H Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
MI Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial, Ordenador do pagos del pre
puesto de la provincia, se ha servido 
disponer el abono de las facturas de in
tereses y amortización del empréstito de 
carreteras contratado en 1857, que se 
«presan á continuación: 

Acciones amortizadas en 17 de Octubre 
de 1870. 

Sr. Conde de Paredes de Nava.— 
(testo ¡le la factura núm. 2 . 

León Ad Lafitte.—Factura núm. 

Cupones del semestre de \.° de Noviembre 
de 1874. 

Sr. Vizconde del X. de Mirauda.— 
Factura núm. 18. 

S r a . Condesa viuda de Santamarca.— , 
Pactara núm. ->:\. 

Acciones amortizadas en 13 de Octubre 
de 1874. 

Sr. Tamarit y Guerrero. — Factura 
número 11. 

Sr. Vizconde de la N. de Miranda.— 
Factura núm. t2i 

D. Antonio Martínez García .—Fac
tura núm. 13. 

D. Feliciano Serrano.—Factura .nú
mero 14. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los interesados quo se 
expresan , puedan presentarse en esta 
Contaduría y Negociado respectivo á 
realizar el importe de sus facturas. 

Madrid ló ilc Noviembre de 1875.= 
El Contador interino, Francisco Au-
gústin. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 2 de Notitmbre de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marques de Retorti-
Uoy con asistencia de los Sres. Orttz de Zarate, Moreno, Balenehana, San Millau y 
fcgoyos, suplente, so leyó y fue aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de quintos del actual reemplazo, se obtuvo el resultado 
«fcuiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

D a g a n z o . 

Sí04» Manuel López Sainz Redimió. 
* lomas Hernández López Exceptuado en el Ayun'amiento. 

Timoteo Alcobcndas L ó p e z . . . . . . . Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 
\ j ^ ^ ! " 0 Gómez Fernandez Exceptuado en el Ayuntamiento. 

u a n ^epomuceno García Expósito. ídem id. 
-

Do la segunda reserva de 1K7-4 
Felipe Alcobcndas López Pendiente del fallo del Ayuntamiento corno her

mano de soldado. 

De la primera reserva de 1874. 
2 Jj*JSanz de las Meras Pendiente de expediente. 

^nano López del Amo y Martin.. Exceptuado por el Ayuntamiento. 

C o b e ñ u . 
| y: 
2 p c ^ . 6 n t e Juanete González Exceptuado por el Ayuntamiento. 

'Pe Moreno Sanz Ingresó por él su hermano Mariano, «jue tiene el 
I Rom r« número 4 de la primera reserva de 1S75. 
4 v a S a . n

 r °rres González Corto de talla. 
enano Pérez González Ídem id. 

R E S U L T A D O . 

Del primer reemplazo de 1875. 
2 Rodrigo Crespo Rodríguez Ingresó en caja. 
3 Pedro Pérez y G i l . . . . ídem id. 
4 Mariano Moreno Sanz Ingresó en caja por su hermano, que tiene el núme

ro 2 del actual reemplazo. 
5 Vicente Cebrian Celada Ingresó en caja. i 
(i Matías Hernández González ídem id. 
7 Felipe Ramos de los Hueros Ídem id. 
8 Crisanto Chive! y Rodríguez Ídem id. 

Corpa. 
1 Félix Horas de Euscbio Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Esteban García Ingresó en caja. 
3 Manuel de la Cruz Prieto Exceptuado en el Ayuntamiento. 
4 Esteban Pérez Ídem id. 
5 Ntcasio Sebastian •. Pendiente de redención. 
6 Juan Rafael Bravo ídem id. 

Del primer reemplazo do 1875. 
1 Demetrio de Avala Ingresó en cija 
2 Juan Bautista Torrijas. Pendiente de expediente. 
8 Manuel Pérez C»rto de talla. 
1 Mistad García Fernandez Exceptuad-. ;>'>r mantener á una hermana huéríani. 
5 Gregorio Bilgcs ídem en el Ayuntamiento. 
6 Wenceslao García Pendiente de üliaciou. 

TTorroa. 
1 Francisco Gabriel Jimeno Ingresó en caja. 
2 Gabino Alvaro Mateo Ropero Pendiente de filiación. 
3 Sebastian Manglano y Cuenca. . . . Exceptuado en el Ayuntamiento. 
4 Zacarías Cuño y Ropero ídem id. 
•ó Mariano Salcedo y Sánchez Ingresó en caja. 
I> Felipe Ropero Rabadán Exceptuado en el Ayuntamiento. 
7 Rogelio Hurtado y Román Ingresó en caja. 
8 Julián Muñoz de Toro Pendiente de redención. 

Del primer reemplazo de 1875. 
3 Gil Vicente Juara y Palomino. . . . Corto de talla. 
4 Benigno Gregorio Gómez Paredes Ingresó en caja. 
6 Antonio Paiencia Pendiente de expediente. 

l i oec l i eü . 
1 Francisco Adán y Frutos Ingresó en caja. 
2 Joaquín Gil y Herrera Ídem id. 
3 Luis Jiménez y Canufus Exceptuado en el Ayuntamiento. 
4 Cecilio Cristóbal y Gil Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
5 Nemesio Fernandez Castellanos Pendiente de talla. 

S a n t o r v a z . 
1 Ramón Rivillo Barranco Redimió. 
2 Ilcrmógenes Heras Martínez Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
3 Ramón Barbado Rivillo... Ingresó en caja. 
4 Miguel Cava Salamanca ídem id. 
5 Pablo Rodríguez Doncel Exceptuado como hermano de soldado. 
6 Antolin Palero Tamayo Redimió. 
7 Ramón Rivillo García Ingresó en caja. 

Campo- I l eu l . 
1 Pedro del Toro Muñoz Corto de tilla. 
2 José Pastor Pérez Ingresó en caja. 
3 Gregorio Acebron Redondo Corto de talla. 
4 Bonifacio Morera del Toro Exceptuado en el Ayuntamiento. 
5 Pablo Illr.na González Ingresó en caja. 
6 Gregorio Celestino de Pablo Illana. l«!cm id. • 
7 Antonio León Rincón Redimió. E, 
S Julián Ramos Expósito Ingresó en caja 
9 Antonio Diarte y José Expósito... Corto de talla. 

10 Manuel Uceda García Exceptuado en el Ayuntamiento. 
11 Florencio González Cebrian ídem como hijo de viuda. 
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12 Timoteo Martínez Fernandez Corto de talla. 
13 Nemesio Fernandez Castellanos .. . Exelu.do en el Ayuntamiento 
11 Nicanor Benito do las Merfts Exceptuado en id. 
15 Nemesio Gordo de Pablo Ingresó en caja. 
16 Leocadio León Fernandez Redimió. 
17 Manuel Torrcsano Llórente Ingresó en caía 
IS Miguel del Toro Martínez ídem id 
1!> Esteban Huerta del Campo . . . . . . . Pendiente de talla. 
20 Leonardo Fernandez Guerra Corto de tal 11 
21 Pedro Paredes Bernabé Exceptuado como lujo de sexagenario pobre 

González bernandez Pendiente de redención 

Uel primer reemplazo de 1875. 
2 Dámaso Moreno Montalban Corto de talla. 
•1 Remigio García Calvo Exceptuado como lujo de impedido 
7 Remigio Garrido Revuelta Ingreso en caja. 
S Quintín Lorenzo García Mcm id 

I 
De la primera reserva de 1874. 

ÜTuevo filarían. 

1 Santos Peña Saenz Corto de talla. 
2 Manuel Puebla Lozoya Pendiente de expediente. 

De la secunda reserva de 1874. 
1 Eugenio Izquierdo Pérez í Ingresó en caja. 

L a Olmeda . 
í Justo Machicado Puebla Pendiente de talla. 
2 Felipe Sanabria Román Ingresó en caja. 
3 Federico Acehron Sanabria Exceptuado en el Ayuntamiento. 
4 Miguel Oter Jiménez ídem id. 

Del primer reemplazo de 1875. 
3 Mateo Sanabria Lozano Exceptuado como hijo de sexagenario. 
4 Lucio Acebron García Corto de talla. 

De la segunda reserva de 18Í4. 
1 Victoriano Moreno . . . Ingresó en caja. 
2 Salustíano García Gallego Pendiente de expediente. 
3 Juan García Acebron Exceptuado en el Ayuntamiento. 

De la primera reserva de 1874. 
Domingo Sánchez García. Exceptuado por el Ayuntamiento 
Nemesio Moratilla Oler Pendiente de expediente. 

L O H S a n t a s «le la H u m o s a . 

1 Ángel Mercader López Pendiente de filiación. 
2 Aniceto de San Clemente Ciruelas. Corto de talla. 
3 Cruz García Sanz ídem id. 

Del primer reemplazo de 1875. 
2 Lope Sanabria Fernandez Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Pedro de las lleras López ídem id. 
5 Eusebio Fuentes del Olmo Corto de talla. 
6 Pedro Martínez Scnz Ingresó en caja. 

De la segunda reserva de l v 74. 
1 Eladio Romo Jiménez Exceptuado en el Ayuntamiento. 

De la primera reserva de 1874. 
1 Víctorío Torres Herrero Pendiente de sustitución. 

De la reserva de 1873. 
1 Saturnino Meco García Exceptuado en el Ayuntamiento. 

De la tercera reserva de 1874. 
.ají»-.; • i . ../•. n 

6 Miguel Meco Quiroga Exceptuado como hermano de soldado. 
9 Ignacio Calvo del Olmo Exceptuado en el Ayuntamiento. 

10 Evaristo García Peñalvcr ídem id. 
16 Manuel Peñas Caspueñas ídem id. 
17 Mariano Martínez Meco Excluido en id. 
18 Esteban Viñas Pcrcz Pendiente de sustitución. 

Orusco . 

1 Tomás López San Andrés Ingresó en caja. 
2 Juan Lara Fernandez Pendiente de redención. 
3 Manuel San Andrés Villalvilla Pendiente de talla. 
4 Indalecio Moratilla Morate Exceptuado en el Ayuntamiento. 
5 José Hernández Agut Excluido por no tener la edad. 
6 Cipriano Moreno Rebollo. Corto de talla. 
7 Juan de Mata Ramón Pérez Ingresó en caja. 
8 Paulino Valdericeda Rebollo Exceptuado en el Ayuntamiento. 
9 Isidoro Valle Villalvilla Pendiente de expediente. 

F r e s n o de T o r o t e . 

Del primer reemplazo de 1S?5. 
1 Segundo Sanz, Diaz Redimió. 

V a l d e a v c r o . 

1 Hermenegildo Horlaz Alcobendas. Ingresó en caja. 
2 Pablo García Robledillo Exceptuado en el Ayuntamiento. 
3 Julián Aguado * ídem como hijo de viuda. 
4 Vicente Barrios Sanz. Pendiente por enfermo. 
5 Juan Gómez Lozano Corto de talla. 

1 Enrique García Calvo.. , Pendiente de expediente. 

De la reserva de 1873. 

1 Lino Sánchez Miguel 
2 Balbíno Ruiz García 

Inútil. 

Exceptuado como hijo de viuda. 

R i va tejada. 
1 Jorge García Cea Exceptuado como hermano de soldado. 
2 Felipe Cea Amor ídem como hijo de viuda. 
3 Gregorio Ramón Isidro Merino... . Corto de talla. 
4 Tiburcio Marcos Pérez Ídem id. 
5 Eustasio Salcedo' Algete Redimió. 

De la segunda reserva de 1874. 

4 Ramón Velasco Molina Exceptuado como hijo de sexagenario. 
5 Jerónimo Sanz Rodríguez Pendiente de expediente. 

M e c o . 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Pendiente de que se diga en qué cuerpo sirve 
Redimió. 
Ídem de filiación. 

1 Felipe Calvo Marcos 
2 Juan Manuel Román López 
3 Aniceto González Lara 
4 Domingo Mariano Gómez 
5 Juan Agustín Pérez Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

I Victoriano Hidalgo Triguero Exceptuado en el Ayuntamiento. 
5 Marcelino Diaz Expósito Ingresó en caja. 
8 Petronilo Fernandez Cogollos Exceptuado en el Ayuntamiento. 
9 Doroteo Eustasio Moreno Ídem ¡d. 

10 Fugenio Cogollos Hidalgo Inútil. 
11 Miguel Calvo Fernandez Exceptuado en el Ayuntamiento. 

De la segunda reserva de 1874. 

1 Victoriano Sánchez Montalban Exceptuado en el Ayuntamiento. 
2 Mauricio Cebollón Oñoro Corto de talla. 
3 Saturio García Álamo Exceptuado en el Ayuntamiento. 
4 Casimiro Mata Fernandez Ingresó en caja. 

De la primera reserva de 1874. 

1 Esteban Calvo Fernandez Ídem id. 
2 Anastasio Calleja Remartincz Exceptuado como hijo de impedido. 
3 Vicente Calvo'Fuente Exceptuado en el Ayuntamiento. 

De la reserva de 1873. 

I Silvestre Calvo Moreno Pendiente de reconocimiento para mañana 

7 Sotero de la Cruz Alias.., 

F u e n t e e l Saz . 
. . . . Redimió. 

T l c a l v a r o . 
6 Tomás Sortos Feudal Redimió. 

U n i v e r s i d a d 
153 Evaristo Saavcdra Fernandez.... 
174 Enrique Rodríguez Millan 

Redimió. 
Ídem. 

L a t i n a . 
s"21 Manuel López y Eopez.. Redimió. 
14G Juan Ángel García — ídem. 

P a l a c i o . 
112 Cándido Sánchez López Redimió. 
147 Manuel Lema López Ídem. 

C o n g r e s o . 
2G Trinidad Ramírez Montero Redimió. 

155 Julio García López Ídem. 
162 Eduardo Gavina San Román.! ídem. 

Centro . 

125 Anací Molina Redondo Redimió. 

Tercera reserva di 1874. 

Buenavista . 
¡542 Ramón González Alvarez Exceptuado como hijo de sexagenario 

i 
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OMEROS Y NOMBRES. 
RESULTADO. 

D E OTRAS PROVINCIAS—Reemplazo actual. 

LOGROÑO, 
pero Acedo Díaz Ingresó en caja. 

LUGO.—San C o s m e de Harrelro». 
f ranc»s«0 Fraga y • Y a ñ e z I n g r e s ó en caja. 

OVIEDO . -Cancas de T i n c o . 
t o n - l 0 González Fernandez Ingresó en caja. 

C a b r a n c » . 
francisco Labona Venta Ingresó en caja. 

P M . F . N C I A . - F u e n t e de Vadepero . 

pímas Pérez Gutiérrez.. ] n greso en caja. 

BURGOS. —Aranda de D u e r o . 
Bonifacio García Castro Ingresó en cuja. 

Q u i n t a n l l l a del A g u a . 
parió Hernández Gil Ingresó en caja. 

SALAM ANCA. - Ble jar. 
Lope Pedro Anayade la Puente... Redimió. 

Terminada la anterior operación, la 
Comisión acordó dirigir una circular á 
lo>Ayuntamientos d é l a provincia pre
finiendo: 

[}, Serán presentados ante esta Cp-
miíi'.m tb los los mozos que hubiesen r e -
mltado cortos de talla y exentos por esta 
ansa por los Ayuntamientos. 
2.° Los Comisionados presentarán los 

expedientes en virtud de los cuales hubie-
ito >i»lo exceptuados los mozos habiándo-
* reclamado los fallos por algún iutere-

lo, y en los que deberá constar el del 
Atontamiento á continuación do lo ac 
tuado. 

1° Como de no cumplir los Ayunta-
nientos y Comisionados con las anteriores 
¿aposiciones se ocasionan interrupciones 
¿debidas en el acto de la entrega de 
•ratos, la Comisión provincial se verá 
coligada á imponer multas á los que no 
cumplan aquellas con la mayor exac
titud. 

Levantándose la sesión, de que cer-
t$co.=El Vicepresidente, El Marqués 
& Retortillo.=El Secretario interino, C. 
roni 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

0. Joan Pádros y Prim, Interventor 
& toe* de la Aduana de Saffi, en el Impe
nde Marruecos, se servirá presentarse 
*«*ta Administración económica, Ne
niado Central, ¡tara enterarle de un 

| ̂ o que le interesa. 
Madrid 15 de Noviembre de 1875.= 

*$teVm Genon. 

( 1 ! . 

eion general de Otras públicas. 

* virtud de lo dispuesto por Real ór-
* e 9 de Mayo de 1871, esta Dirección 

¿ ^ l l a i n a l a d o ei dia 10 del próximo 
. ^ 7 diciembre, á la una de su tardo. 

* l a a d j u d ¡ 
^ 0 % 

hcaciou en pública subasta 
llgj . ^ffundo de la carretera de pri-

\ . e n de Tarancon á Teruel, en la 
c , a de Teruel, por el importe de su 

presupuesto de contrata, que asciende á 
423.735 pesetas 5 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante lu 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio I 
de Fomento1, y'etrTértfcTañte el Gober-1 
nadordela provincia; hallándose oaáiiibos 
puutos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y pl anos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que lia de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta suhas-
taserá de 21.190 pesetasendineroó accio
nes de caminos, ó bion en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas-disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, sn celebrará, úni • 
camento entre sus ¡tutores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por !o menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1875.=El 
Director genoral, V. Cardenal. 

.Védelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 10 de 
Noviembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo segundo de la carretera de Taran-
ppñ á Teruel, cu la proviucia de Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Cuerpo do Telégrafos. 

Debiendo proveerse 50 plazas de as 
pirantes del Cuerpo de Telégrafos, según 

lo dispuesto en Real orden de 12 del ac
tual, los individuos que reúnan las cir
cunstancias que previene al ar t . 2.° 
del decretode 12 de Junio de 1873, inserto 
en la Gaceta de 14 del mismo, y que 
deseen tomar parte en la convocatoria 
que habrá de verificarse en esta capital el 
d i a l . 0 de Diciembre próximo, deberán 
presentar sussolicitudesdocumentadasen 
esta Dirección general hasta el dia 30 de 
Noviembre. 

Madrid 13 de Octubre de 1875.=E1 
Director general. G.Cruzada Villamil. 

Universidad Central. 

I N S T I T U T O D E P R F M K R W C L A S E D E L N O V I C I A D O . 

COLEGIO DE SAN AGl'STIN. 

Lobo, 9, bajo. 

Curso de 1875 á 1876. 
Cuadro de Profesores y asignaturas que desempeñan estos en mi CoUgio durante el 

curso presente de lS7.r» ñ l87fí. 

A S I O N A T V R A S . PKOt'KSORO. 

Primer curso de Latín y Castellano.... 1 

UeSriw vVoet!¡!a'. \ D ' J u a n G e l a b c r t Gordiola, Doctor en Filosofía. 
Psicología*,etc . . . . . . . . . . . . . . . . v . ' . : : \ 

Geografía v 

Historia universal 
Historia de Ivspnfta, 

D. José Vcrdier y Brascd, Prolesor Normal y Di-
• rector de Párvulos. 

pgSl^y^!:............. í̂ "HasUio y R u c r k ' L i c c n c i a , , ° e n 0 i c n -
Fisiología ó Higiene . . . . . . . . j c m s " 

Geometría y Trigonometría j D D e m o t r i o l'idel Rubio. Licenciado en Ciencias. 
risica y Química \ 

Madrid 30 de Setiembre de 1875.— El Director, José Verdior. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PR'MERA I N S T A N C I A 

l iuenavÍKt:i . 
Por el preseute edicto y en virtud de 

providencia del Sr. D. Luis Bahía, Jftex 
municipal c interioo de primera instancia 
del distrito de Buenavista do esta capital, 
se cita y llama á l). Pantaloou González 
del Olmo, con el fin do que dentro <lel tt'-r-
inino de 10 dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario, s i t a e u o l 
piso bajo del Palacio de Justicia ,cx-con-
vento de las Salesas, ala práctica de una 
diligencia en causa que se instruye cu el 
mismo. 

Madrid 9 de Noviembre de 1875 .= 
V.° B . ü = E l Juez, L. B a h i a . = E l actua
rio, Lorenzo Sancho. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada ante 

el Escribano que suscribe por el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, en la ejecutoria 
de la causa seguida contra Mariano Bar
ran Beltran v otro por expendio ion de 
billetes falsos, se sacan á pública subasta 
varios bienes muebles y efectos embarga
dos al fiador del expresado procesado, 
D. Francisco Fernandez González, por 
la cant idad.de 503 rs. en que han sido 
tasados, y cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audienciadeeste Juzgado el dia 20 

del actual, y hora de las doce de su maña
na; advirtieudo que los bienes objeto de 
esta subasta los pondrá de manifiesto,el 
depositario de los misinos I). Adrián Gon
zález, que habita en la Travesía de Peli
gros, núm. 10, carbonería y para (pie pue-
dau enterarse de olios los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Madrid (i -de .Noviembre de 1875 .= 
V.° B."=Jacobo Recarey.=E1 Escriba
no, Antolin Vahíos. 

Por la presente se cita y emplaza por 
termino fie 3)0 dias á Juan Arias, cuyo 
paradero se ignora, para qúifi & presente 
en el Juzgado del Congreso y Escriban la 
del que refrenda á responder á los car
gos que le resultan en causa formada por 
burt.»: apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y lo parará el per
juicio que baya lugar. 

Asimismo encargó á todas las Auto
ridades, tanto eivile? como militares, qne 
en <-\ caso de ser habido procedan á su 
detención y conducción á este Juzgado. 

Madrid 10 de Noviembre de 1875 .= 
V.° B . ú = C r e s p o . = E l Escribano. F ran
cisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
Por el presente, en virtud de providen

ciando! Sr. D. Nemesio Longoe" y Molpe-
ceres, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza á un muchacho que en
tre cuatro y cinco de la tarde del dia 21 d^ 
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Octubre ultimo, pasando por la calle de 
Fuoncarral, frente al Hospicio, se le cavó 
un cubo, rodando estoy causando una le
sión á Petra Bravo en el pió* derecbo, y á 
las personas (pie presenciaron 6 tengan 
noticia del hecho, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcau en 
este Juzgado ;i pn-siar declaración; bajo 

apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

|);ido en Madrid á 8 de Xoviemdrc de 
1875.= El Escribauo actuario, Venancio 
Pérez. 

Por el presente primero y único edicto 
se cita, llama y emplaza á Bernardo Mi-
ramon Vuray, Doña Rosalía Sánchez del 
Rio. Doña Ramona y Doña Adelaida 
Diez Sánchez, que bau vivido en la calle 
d^l Españólete, núm. 2, cuarto scgnudo, 
y álos guardias de Orden público números 
45 y 803, Juan Bustamante y José* Cano, 
para que el dia 27 de Diciembre próximo, 
y hora de la una de su tarde, comparez
cau en el Juzgado de primera iustaucia 
del distrito del Hospicio, Escribanía !<• 
I ) . Federico Garnacha, á celebrar la vista 
del juicio verbal de faltas que tuvo lugar 
entre ellos en el Juzgado municipal de 
dicho distrito; y se hace constar que 
aquel está de manifiesto en dicha Escri 
banía por térmiuo de 48 horas para que 
dichos señores puedan eutorarse do di. 

Madrid (> de Noviembre do 1875.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Hospital* 
Por el presento y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital do esta corte, se 
hace saber el fallecimiento intestado de 
D. Luis Rodrigue/, y N->voa, n a t u r a l que 
fué de esta corte, hijo de D. Francisco 
y Doña Josefa, de estado soltero, de 31 
años de edad, ocurrido en la ciudad de 
San Sebastian el dia 15 de Setiembre 
próximo pasado; y se cita, llama y empla
za á cuantas personas se crean con dere
c h a á h e r e d a r l e á íin de que en el termi
no de 30 dias comparezcan en forma á 
usar do su derecho en el referido Juzga 
do del H o s p i t a l y Escribanía del que re 
frenda; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de .Noviembre de 1875.= 
Valero .=V.° B.°=Celestino de Flores. 

L a t i n a . 
¡ D. Alfredo Goicoerrotca, Juez municipal 

r i n t e r i n o de primera instancia del d is
trito de la Latina de esta corte. 

Por él presente edicto se cita y llama 
á Antonio Pérez, cuyo domicilio se igno
ra, para que dentro del término de diez 
dias se presente cu dicho Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que es 
toy sustanciando por robo de efectos y 
dinero á I). Antonio Castañon; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1875.=A. Goicoerrotea.=Por manda
do de su señoría. Antonio Burruczo. 

El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
Francisca González , que habitó cu la 
calle del Salitre, núm. 24, y cuyo p a r a 
dero so ignora, para que comparezca en 
su sala-audiencia, sita en el Palacio do 
Justicia, el dia siguiente al de la inser
ción, á las doce de la mañana, á prestar 
declaración en causa criminal; bajo las 
advertencias y apercibimientos e s t a b l e 

cidos en los artículos 3<)."), 312 y ">2 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que queda hacerse la citación 
acordada, expido la presente ce* lula o r i 

ginal en M a d r i d á l O d e Noviembre <!«• 
1875.= El Escribano, Juan Muñoz. 

Dado en Colmenar VI» 
viembre de 1 8 7 5 . = p e d r o ^ , 1 Xf>* 

escribano a c t u a r ^ ^ 
Ugalde. ' a l e n t i t l 

D. Pedro Aquilino Dávila, J ¿ £ . 
"" • la ins ianc iadecs ta villav 
tido. J 

pri-
Par. 

1). Alfredo Goicoerrotea y Montoro, Juez 
municipal del distrito de la Latina é in
terino de primera instancia por enfer
medad del propietario. 

Por la presente se cita y llama á Juan 
(¡re. la y Pompal.hijo de Antonio y Valen
tina, natural de esta capital, de 30 años de 
edad, casado, que ha habitado en la calle 
del Ventorrillo, núm. 7, segundo, para 
que en término de 20 dias comparezca 
en ¡a audiencia de su señoríaj sita en el 
piso principal del ex-conveuto de las Sa-
lesas, hoy Palacio de J usticia; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan no
ticia de su paradero," procedan á su deten
ción, poniéndole en la cárcel do Villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid ;í •"> de N o v i e m b r e de 
1875.=A. Goicoerrotea.=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las Ma
tas . 

Por el presente se citay "llama* (M, v 
p a s t o r que ha sido de Andrés f ' 

vecino del Real Sitio del p a r d 0 ^ 
filiación y paradero se ignora nL^* 
en el término de 10 dias, á contar ' 
la inserción de este edicto eu el B ^ 
O F I C I A L de esta provincia, se p r e s e a * 
este Juzgado con el fin de recibirle «lcT 
ración en la causa criminal r„,n . 

D. Felipe Valoro y Serióla', Juez, de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de es ta villa. 

Par la presente cito, llamo y emplazo 
á p . Francisco Morera y Calvo, vecino 
que fué de la misma, habitante en la callo 
de Bueuavista, núm.35, cuarto prinHpa], 
casado, empleado cesante, de 53 años de 
edad; y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en ol térmiuo de nueve dias 
comparezca eu este Juzgado á oir una 
notificación que se le ha mandado hacer 
por el Tribunal superior del distrito eu la 
causa,criminal que á su instancia se iucoó 
en la Escribanía de mi cargo en ol año 
1870 contra Doña Brígida Cosmey Boada 
por injurias graves y calumnia; bajo 
apercibimiento de quo si uo se presenta 
le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Dada en Madr id á 6de Noviembre de 
1875.=Felipe Valerp.=Por mandado do 
su señoría, Licenciado Ángel González 
de Cordavías. 

En v i r t u d de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La 
tina de esta capital, se cita y llama á 
Carmen Izcorbe y Adanvileta, de estado 
viuda, de 36 años de edad, que h a b i t a b a 

calle de la Paloma, núm. 22, cuarto bajo, 
y á una joven llamada Tomasa, que ha 
hitaba en la calle de Toledo, núm. 104, 
cuyos actuales domicilios y paradero se 
ignoran, para quo dentro del término de 
t e r e b r o dia comparezcan eu este Juzgado 
y Ksoribauía del que refrenda á prestar 
una declaración en causa que se sigue en 
dicho Juzgado por l e s i ó n - - . 

Madrid 13 de N o v i e m b r e de 1875.= 
V." B.*=Goicoerrotea.—-El Escribano, 
S e v e r i a n o de Diego. 

P a l a c i o . 
En v i r tud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Castillejo, Juez do primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, y por el presente único edicto, se 
cita á Juan Pelaez y Valdés, vecino de 
esta villa, que parece vivió en el distrito 
de la Audiencia, y c u y o domicilio se ig
nora, para que dentro del término de ocho 
dias se presente en este Juzgado, sito en 
las Salesas, y Escribanía de D. Domingo 
Vázquez y Mou, á fin de notificarle una 
providencia del Juzgado de Belmonte, en 
autos con Manuela Menendez, para el 
nombramiento de perito que tase los bie
nes embargados; hajo apercibimiento de 
hacerlo de oficio. 

Madrid 9 de Noviembre de 1875 .= 
V. 0 B.°=Cas t i l l e jo .=El actuario, Domin
g o Vázquez y Mou. 

El Sr. 1). Nicolás Castillejo, Juez de 
primera ins:ancia del distrito de Palacio, 
tía resuelto con fecha de hoy se cite á 
D. Antonio Orense, que vivió en la plaza 
del Rey, núm. 6, para que comparezca en 
su sala-audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el diasiguicnte al de la inserción 
á las doce de la mañana, á prestar de -
claracion eu causa criminal; bajo las 
advertencias y apercibimientos estableci
dos en los artículos 305, 312 y 52 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
aoordada, expido la prosente cédula ori
ginal en Madrid á 11 de Noviembre de 
1875.=Por el Escribano Reyter, Do
mingo Vázquez y Mon. 

'. . •. y !• • - 1 i 
UnEverNidad. 

D. Luis Rubio y Cadena. Juez de primera 
instancia del distrito de la universidad 
de esta capital. 

Por el presente se anuncia la muerte 
abintestato de Rosa González Sequeiro, 
hija d e J o s é y M a r í a , natural d e l pueblo 
do Goyos, parroquia de San Vicente de 
Villamia, provincia de Lugo, de 33 años 
do edad, vendodora de verduras, que fa
lleció en la mañana del 16 do Febrero úl
timo, en esta capital, calle do Pelayo, nú-
moro 74, cuarto principal interior, donato 
vivía; y se llama á los que se- crean con 
derecho á la herencia para que en el tér
mino de 20 dias siguientes á la publica
ción del presente segundo edicto en la 
Gacela comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Sa
lesas, á deducir las reclamaciones de que 
se consideren asistidos. 

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 
1875.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado do su señoría, Juan Soriauo. 

causa criminal que se sigue 

en el mismo por robo de una escopeta, sij. 
tema Laffosc, de palanca, do dos tiros 
francesa, su autor Leppag, teniendo \ ^ 
dos cañones recortados como dos pulj^. 
das y media, la culata también recortada 
y aligerada de madera con cantonera fe 
resorte; de la propiedad de 1). Ramón l\.. 
dilla, vecino del pueblo de Alcobeudas, U 
noche del 4 de Mayo de 1873. 

Al propio tiempo encargo á todas l M 

Autoridades y ageutes do la policía judi
cial procedan á la busca de la expresada 
escopeta, y caso de ser habida, á su remi
sión á este dicho Juzgado. 

Dado en Colmenar Viejo á ."> de N... 
viembre de 1875.=Pedro Aquilino Davi-
l a . = P o r mandado de su señoría, Santos 
Pinto. 

I). Pedro Aquilino Dávila, Juez de primo-
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el preseute se encarga i todos 
los viajeros que la noche del 5 deOo-
tubre último iban en el tren número 17 
dol ferro-carrril del Norte, del que se tiró 
Dionisio Rivcrés Gorriz en término do 
Collado de Villalba, para que en el térmi
no de 20 dias manifiesten á este Juzgado 
su respectiva vecindad con el üu de reci
birles declaración en causa que se -
con motivo de la muerte de Dionisio Ri
vcrés Gorriz; apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que by* 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 <\o No
viembre de 1875.=Pedro Aquilino Dávi-
l a . = E l Escribano actuario, Valentín 
Ugalde. 

Anuncios. 
C o l m e n a r V i e j o . 

D. Podro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Ab lona del Rio Cortés, viuda, de 50 
años, sirvienta que ha sido en la taberna 
de Francisco Blanco, sita en la carretera 
de Francia, donde llaman la Cantarilla, y 
á María Villaseñor Pérez, conocida por 
María la Mauchega, vecina que ha sido 
de la calle de Berruguctc, núm. 1, taber
na, para que en el término de 20 dias se 
presenten en este Juzg ido con el fin de 
practicar uua diligencia de reconocimien
to acordada en la causa que se sigue con
tra León Alcobeudas y Ángel del Valle 
por expeudicion de moneda falsa; aperci
biéndolas que de no comparecer en dicho 
período las parará el perjuicio que haya 
lugar. 

MKRCt'RÍO. 
S O C I E D A D K S P K C I A L A I I X K H A . 

A los efectos que determina el ar
tículo 21 de la ley de sociedades iuiuer«« 
fecha 6 de Julio de 1859, se requiere po' 
segunda vez á Doña Ana Pinar Dia* p*» 
que satisfaga los rs. vn. 125 porei d í ** 
cubiertoenque so halla por los dividido* 
primero y segundo del corriéute aüo. 
respondientes á. su acción núm. ^ J 
primer cuarto de la núm. 23. 

Lo que se publica por inaHo del pr* 
senté para conocimiento de la interesad*' 
además del oficio que se la pasa con e**s 

misma fecha. w 

Madrid 14 de Noviembre de 1875.=» 
Secretario, R. Pain. 136-30 
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